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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-dic.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2864  

Proceso:           Declarativo Reivindicatorio (mínima cuantía)  
Demandante: Pastor Montilla 
Demandado: Diana María Parra Naranjo 
Radicación: 765204003005-2023-00208-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que, el día 05 de diciembre de 2023 se evacuó la diligencia de inspección judicial 

dentro del presente trámite y que el perito designado acompañó al despacho, se procederá a fijar los 

respectivos honorarios de conformidad con lo estipulado en el artículo 6º del Acuerdo 1852 de 2003 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que serán tasados en la 

suma de $225.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

FIJAR la suma de $225.000 como honorarios al perito avaluador de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 6º del Acuerdo 1852 de 2003 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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